
 
Bogotá, Treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
  REF: PROCESO No.110014003056-2020-00033-00 

 
En atención a la solicitud proveniente de los extremos en litis, mediante memorial 
recepcionado electrónicamente junto a la manifestación de la apoderada judicial del 
extremo actor y la demandada de haber llegado a un acuerdo sobre el pago total de la 
obligación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código 
General del Proceso, el Despacho, DISPONE:  
 
1.- TENER por notificada a la demandada ROCIO YOMARA CASTELLANOS CALVO 
por conducta concluyente, del auto de mandamiento de pago proferido el 30 de enero 
de 2020, bajo los parámetros del artículo 301 del Código General del Proceso.   
 
2.- DECRETAR la suspensión del proceso por el término indicado en la petición, esto 
es, hasta el 18 de mayo de esta anualidad. 
 
NOTIFIQUESE 

Cfg 
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 25 del 3 de mayo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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